
  

REPUBLICA DEL ECUADOR LESOLUCIOS Ho. 96.1. 2.1. 0i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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Jr. Oswaldo Rojas li. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

CONSIDERADO 

zz mediante resolución No.Y3.1.¿.1.2309 de 26 de noviembre de 
1393, se doclaró la Jisolución y se dispuso la liquidación de varias 
cuepañlas entre las «que se encuentra "MISTMHAL INVERSIONES Y TITULOS 
C. LIDA.”, Constituida con domicilio en Quito, por hallarse 1ncursa 
ea la causal prevista en el nuveral lú del articulo 4 de la Ley 31, 
reformatoria a la de Compañías; 

“US la escritura púvlica de aumento de capital, reforma y codifica- 

ción de estatutos de la compañía “MISTRAL INVERSIONES Y TITULOS C. 
LIVA.". otorgada uxnte el totario Décimo Octavo «del Cantón Quito, el 
15 e noviemore de 1985, ha sido inscrita en el Seqistro Mercantil 

Gel «lavo Cántón, vajo el do0.3/33, Toro 1265, el 1d de dicienore de 
1333, Superando con ello la causal que motivó su disolución. 

ción de Compátiias, de la Intendencia Jurídica, mediante Merurando 
NoVd3y de 11 de enero de 19%6, ha emitido jutlorme favorable para que 
se dicte la resolución que deje sin efecto la Resolución No.93.1.2.1.4306 
de ¿2 ue noviemre de 1933, mediante la cual se deciard la disolución 
y dispuso la Jiquidación de varias compañías entre las que se encuentra 
“MISTRAL INVERSIONES Y TIPULOS C. LÍDA.”, una Vaz que Considera «que 

se ha cumplido con los requisitos legales respectivos; y, 

¿uds el Sirector del Departamento Jurídico de Disclución y Liquida- 

UC 

ni ejercicio de sus atribuciones 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMSRO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.93.1.2.1.2309 

de 26 de noviemore de 1533, en lo que corresponde a la compañía "MISTRAL 
IVERSIONES Y ITUTULOS € .LIDA". 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER «que se notifique con esta resolución al 
representante legal de la mencionada compañía. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas, para 
los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

AOPTFIQUESE, DADA y Lirmiua en la —poerintendencia de Compañías, 
ea uiito, a > 
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Dr. Oswaldo Rojas H. 
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